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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
Medellín, Dieciséis (16) de Febrero del Año dos mil veinticuatro (2024)  

Auto interlocutorio N° 0163 
Radicado: 05001 31 05 013 2023 00380 00 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida YOLANDA 
ELENA MEJÍA SÁNCHEZ en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., y ASULADO SEGUROS DE 
VIDA S.A, si bien no se le realizó la notificación en la forma indicada en el Auto admisorio a la 
PARTE PASIVA, de los escritos allegados por éstas se verifica el cumplimiento de los presupuestos 
del Artículo 301 del CGP; en consecuencia, se les tiene notificados por conducta concluyente del 
Auto admisorio de la demanda, y en tal sentido SE TIENEN POR CONTESTADA la demanda al 
cumplir con las exigencias del Artículo 31 del CPTYSS. 
 
Ahora bien, de cara al estudio que se viene realizando del proceso, de los hechos expuestos en la 
demanda, así como lo indicado en la contestación de la demanda y las pruebas documentales 
presentadas por parte de PROTECCIÓN S.A.; con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, 
comparecencia al proceso y prevenir eventuales nulidades, El Despacho considera lo siguiente: 
 
Ordenar la vinculación al proceso en calidad de INTERVINIENTE EXCLUYENTE a la señora 
LAURA NATALY VELÁSQUEZ ECHEVERRI, de conformidad a lo previsto en el Artículo 63 del CGP 
aplicable por remisión por analogía del Artículo 145 del CPTYSS, a fin de que presente demanda 
de intervención excluyente a través de apoderado judicial idóneo, la misma que podrá formular 
hasta antes de la celebración de la audiencia del Artículo 77 del CPTYSS. 
 
Asimismo, ordena vincular en calidad de LITIS NECESARIO POR PASIVA a la menor de edad 
JGV quien se encuentra representada por su madre LAURA NATALY VELASQUEZ ECHEVERRI, de 
conformidad a lo previsto en el Artículo 61 del CGP. 
 
Además, se admite el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la entidad demandada 
PROTECCIÓN S.A., en contra de la menor de edad JGV quien se encuentra representada por su 
madre LAURA NATALY VELASQUEZ ECHEVERRI, conforme a los Artículo 64 del CGP y 25 del 
CPTYSS. 
 
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio y la presente providencia a la LITIS 
NECESARIO POR PASIVA y LLAMADA EN GARANTÍA según lo dispuesto en el Artículo 41 del 
CPTSS, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 en concordancia con el Artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, poniéndole de presente que dispone de un término legal de diez (10) días 
hábiles para contestar la demanda y el llamamiento, a través de apoderado judicial idóneo, de los 
cuales se le entregará copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación. 
 
Las anteriores notificaciones estarán a cargo de la parte demandante en las calidades antes 
indicadas; preferentemente por medios electrónicos conforme la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
al apoderado que la información sobre los datos de contacto y canal digital se encuentran en la 
contestación de Protección SA. 
 
Se le reconoce personería a los abogados Dr. JUAN SEBASTIÁN ARAMBURO con TP. N° 104.713 
del CSJ, y la Dra. LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO con TP. N° 85.690 del CSJ, en calidad de 



  

apoderados de ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A, y PROTECCIÓN SA., respectivamente; quienes 
una vez revisados sus antecedentes disciplinarios, no registra sanciones y se encuentran 
habilitados para ejercer la profesión de abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA    

 
 
jsaramburo@dlaboral.co; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; dm.sanchezpizarro@gmail.com; 
accioneslegales@proteccion.com.co; notificacionesjudiciales@asulado.com.co  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 19/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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